PROYECTO DE DECLARACION
“La danza, en sus diversos géneros y manifestaciones, por su valor social y por constituir un factor esencial en el desarrollo de la cultura al ser creadora de valor simbólico, será objeto de promoción, estímulo y apoyo por parte del Estado”. 
(Proyecto de Ley Nacional de Danza MFD)








FUNDAMENTOS

A lo largo de la historia, la Danza se ha mantenido activa como elemento de socialización a través de diferentes expresiones que hacen a la vida cotidiana como fiestas, celebraciones, bailes tradicionales, bailes sociales; y por otro lado, como disciplina artística que supone instrucción y estudio hasta llegar a su grado máximo en tanto profesionalización de la actividad; contando con innumerables estilos, técnicas, tendencias; forma parte –tal como otras artes- de la construcción simbólica identitaria que hace a la noción de cultura, en su sentido más amplio, nutriéndose de la cotidianeidad de la vida, originándose en diversos contextos; generando concepciones con diferentes sentidos atravesados por aspectos sociales, políticos, económicos y éticos. 
Se comprende entonces que el rol social de la Danza, como medio de habilitación y rehabilitación de la dignidad humana, posibilita la construcción de formas otras de ser, hacer, sentir, percibir, crear y estar en el mundo.

MOVIMIENTO ENTRERRIANO DE DANZA, ALINEADO AL MOVIMIENTO FEDERAL DE DANZA.

El Movimiento Federal de Danza (MFD) es un espacio de encuentro y ejercicio de civilidad colectiva sin fines de lucro ni filiación político partidaria, que continúa el trabajo impulsado desde el Movimiento por la Ley Nacional de Danza, creado en 2010. Actualmente se organiza a partir de 8 regiones culturales del país con metas y objetivos comunes como son: 
· Impulsar, visibilizar y lograr la Ley Nacional de Danza. 
· Propiciar redes y circuitos de trabajo para la danza en los ámbitos públicos y privados de todo el territorio argentino. 
· Trabajar en legislaciones tanto de fomento como laborales, necesarias para cada jurisdicción.
En el plano provincial, la representación del MFD la lleva adelante el Movimiento Entrerriano de Danza (MED) colectivo de trabajadores de la danza entrerriana que inicia su accionar en la Asamblea realizada en Villaguay el 13 de diciembre del 2019, y cuyo mandato fue construir un espacio que contenga a todos los géneros del lenguaje de la danza y que sea representativo de las artes del movimiento, generando así un hecho inédito en la cultura de la provincia: la asociación de bailarines, interpretes, profesores, instructores, técnicos, coreógrafos y trabajadores de la danza en general, con el objetivo común de trabajar y militar culturalmente la presentación del proyecto a nivel país de la Ley Nacional de Danza y en el ámbito provincial iniciar el camino hacia el diseño y formulación del proyecto de Ley Provincial de Danza.
En el transcurso de este proceso, y a partir del flagelo ocasionado por el Covid 19, se empezaron a  generar y concretar iniciativas para visibilizar las carencias e informalidad que el sector de la danza acarrea históricamente en nuestro país y provincia, las cuales quedaron expuestas en el actual contexto de pandemia. Han sido muchas las acciones que el MED llevo adelante a nivel local y provincial, tendientes a contener socialmente a trabajadora/es de la danza que vieron mermar drásticamente sus ingresos al no poder ejercer su profesión, como así también acciones relacionadas a cuestiones legislativas locales, mapeos y relevamientos que brindan datos estadísticos para el sector, diseño de protocolos de bioseguridad para el desarrollo de la actividad y organización de espacios para la capacitación en post de la profesionalización del sector.
Además, es importante destacar la interacción y gestiones realizadas ante organizamos gubernamentales provinciales y locales, como así también el trabajo en red con otros colectivos artísticos y organizaciones del sector cultural. 
En este sentido, y entendiendo el rol que el Estado debe desempeñar en materia cultural, es menester señalar, como lo viene haciendo el Movimiento Federal de Danza  a nivel país y el Movimiento Entrerriano de Danza en la provincia, que aún existen áreas carentes de legislación. La Danza es una de ellas, puesto que la comunidad que Danza encuentra dificultades para desarrollarse al carecer de políticas o programas que la contengan y garanticen en su práctica, crecimiento y sustentabilidad. 
[bookmark: _GoBack]Por las razones expuestas, solicitamos a la Honorable Cámara de Senadores que declare de Interés Cultural el Accionar del Movimiento Entrerriano de Danza a favor del fomento, la promoción, difusión y preservación de la danza y sus hacedores en la provincia de Entre Ríos.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

PRIMERO: De interés del Honorable Senado las acciones desarrolladas por el Movimiento Entrerriano de Danza a favor del fomento, la promoción, difusión y preservación de la danza y sus hacedores en la provincia de Entre Ríos.
Asimismo, se declara de interés la iniciativa de los referentes entrerrianos de dicho Movimiento para la elaboración de un proyecto de Ley Provincial de Danza.

SEGUNDO: Comuníquese a los representantes provinciales del Movimiento Entrerriano de Danza.

